Preguntas de ejercicio artículos 369 a 390
Instrucciones: encierre en un círculo la alternativa correcta (V = verdadero; F = falso). Fundamente las falsas
V -  F

Una vez acordada la huelga por la mayoría absoluta de los trabajadores involucrados en la negociación, éstos ya no pueden hacer exigir al empleador la suscripción de un nuevo contrato colectivo con iguales estipulaciones a las contenidas en los respectivos contratos vigentes al momento de presentarse el proyecto.
V – F 
Tiene valor de última oferta u oferta vigente del empleador la última comunicación que el empleador haya hecho llegar a la directiva del sindicato, aunque no conste por escrito.
V – F 
La huelga es un derecho fundamental de los trabajadores, del cual gozan incluso aquellos trabajadores que no negociaron colectivamente.
V – F 
El empleador no tiene la obligación de pagar remuneraciones a los trabajadores en huelga, durante el transcurso de esta, pero sí debe pagar las cotizaciones de seguridad social.
V – F
Si se reintegran más de la mitad de los trabajadores involucrados en la negociación colectiva, la huelga termina el mismo día que ello ocurra.
V – F 
No podrán declarar la huelga los trabajadores de aquellas empresas que atiendan servicios de utilidad pública y que se encuentren dentro de un listado que deben elaborar los Ministerios de Economía, Trabajo y Defensa.
V – F 
Los miembros de la comisión negociadora tienen el deber legal de entregar a sus bases la información y documentos confidenciales o reservados que les entregue el empleador.
